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l° 

 1 11 , 

OfflANORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

 

UANTO: 

 

co /1 	EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

fGUIENTE: 

ORDENANZA  9016 
Articulo-1 °:-Deslgnase a las plazoletas ubicadas en la Avenida Rosales entre Ramón Franco 

y Pastor Ferreyra y Marraspín y Vedoya con los nombres de "Monseñor Rómulo 
e 	 Digiorno" y "Presbítero Pedro Masón" respectivamente, todo ello de conformidad 

a lo expresado en el preámbulo de la presente.- 

»Artículo-20: -Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 30 de marzo de 2000.- 

MOSC U INC 
SIDNTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

PROMULGADA POR DECRETO No  O €j 3 
• DE FECHA..  - tAUR  2000 
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